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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA MIXTA NACIONAL No. AA-SO-GYR-OSOGYR017-N-105-2025, CELEBRADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITALARIO, GASES MEDICINALES E INDUSTRIALES EN UNIDADES MÉDICAS 
DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, PARA EL PERIODO DEL 01 DE MAYO 
DE 2025 AL 30 DE JUNIO DE 2025; DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚ BUCO.----------------------- ------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 39 Bis de la Ley. a partir de esta fecha se pone a disposición de los interesados, copia de esta 

acta en el tablero anexo a La Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 

SS Zona Industrial La Paz. C.P. 42080 en Pachuca de Soto, Hgo., por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de 

los interesados, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información 

también estará disponible en la dirección electrónica: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ 

No habiendo otro asunto que ratar, se cierra la presen acta que consta de OS (cinco) hojas de fallo, siendo las 19:45 ho as del mismo día y año, 

elaborando la presente para los efectos legales conducentes, i ando al calce y al margen, las personas que en ella interviniera 
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